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Congreso del Estado de Tabasco 

Responsabilidades Administrativas, todas las menciones a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos realizadas en las leyes del Estado de 
Tabasco, así como en cualquier otra disposición jurídica, se entenderán referidas a la 
citada Ley General de Responsabilidades Administrativas, siempre y cuando tales 
menciones se refieran a procedimientos de responsabilidades administrativas. 
Armonizando el marco jurídico con lo mandatado por la Ley General, y dotando de 
certeza jurídica las actuaciones dentro de los mencionados procedimientos. 

SEXTO. Que con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 2, 3, 9 
fracción 11 , 10, 115, 116, 194, 200, 201 , 202 y 208 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, es de suma importancia realizar las acciones 
necesarias con la finalidad de implementar en sus términos, las etapas de investigación 
y substanciación de los procedimientos de responsabilidad administrativa, 
proporcionando la confianza que las áreas encargadas de cada una de las etapas de 
los referidos procedimientos, actuarán de manera independiente acorde a los nuevos 
ordenamientos legales ya referidos. 

SÉPTIMO. Que el artículo 115 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, dispone que: "La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, 
en su caso, resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser 
distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, las 
Secretarías, los órganos internos de control, la Auditoría Superior, las entidades de 
fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de 
responsabilidades de las empresas productivas del Estado, contarán con la estructura 
orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades 
investigadoras y substanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el 
ejercicio de sus funciones" (sic). 

OCTAVO. Que los artículos 94 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, 98 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y 153 
del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, disponen que la 
Dirección de Control y Evaluación es la encargada de vigilar el estricto cumplimiento de 
las funciones a cargo de los servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización, 
a fin de aplicar, en su caso, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas 
previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENO. Que el artículo 97, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, así como el artículo 146 del Reglamento Interior del Congreso del 
Estado de Tabasco, disponen que la Unidad de Contraloría Interna es el área 
administrativa del Congreso encargada de llevar a cabo las prácticas de auditorías, 
revisiones, investigaciones y verificaciones; recibir quejas y denuncias y aplicar los 
procedimientos y sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas, 
conforme a la Ley de la materia. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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